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Incentivo a inversión

Presentarán 
Plan 
Energético  
en Argentina

El Cronista/Argentina

El ministro de Economía en Argen-
tina, Sergio Massa, tiene pensado 
presentar esta semana su Plan Ener-
gético, con distintos programas pa-
ra incentivar las inversiones, el Go-
bierno buscará dar más señales para 
fomentar las inversiones y sustituir 
importaciones. Entre los principales 
lineamientos se encuentran la pró-
rroga del Plan Gas 4 más otro Plan 
Gas 5, con los que se busca garantizar 
el llenado del gasoducto Néstor Kir-
chner -que unirá Vaca Muerta con la 
provincia de Buenos Aires en junio de 
2023- por 11 millones de metros cú-
bicos diarios de gas natural.

Además, se prevé una prórroga 
hasta el 2029 del actual programa 
de demanda y oferta, que vence en 
2024. "Se está trabajando también 
en la redacción de un proyecto de ley 
para crear un nuevo marco regula-
torio de largo plazo para el sector hi-
drocarburífero (petróleo y gas)", an-
ticiparon fuentes oficiales.

Los equipos técnicos de Massa tie-
nen en la mente una ley para el Gas 
Natural Licuado y avanzan con la re-
activación de un esquema de bene-
ficios para petroleras creado en 2013 
por la ex presidenta Cristina Kirch-
ner. Los regímenes de promoción 
verían la luz en octubre y se presen-
tarán ante el Congreso, con la inten-
ción de lograr un amplio respaldo 
político de todos los bloques parti-
darios y convertir a la administra-
ción de las riquezas energéticas en 
política de Estado. Massa estuvo en 
Houston la semana pasada junto a la 
secretaria de Energía, Flavia Royón; 
el presidente de YPF, Pablo González; 
y el presidente de Energía Argentina 
(Enarsa), Agustín Gerez, y se encon-
tró con ejecutivos de las principales 
petroleras que operan en el país.

Una de los directivos que partici-
pó de esos encuentros contó que el 
ministro tiene claro que para atraer 
multimillonarias inversiones nece-
sita garantizar el acceso pleno a los 
dólares para girar al exterior.

El plan busca garantizar el llena-
do del gasoducto Néstor Kirchner, 
que unirá Vaca Muerta con la 
provincia de Buenos Aires. foto especial

Agencia ve mayor intervención estatal

Fitch alerta riesgos  
por política energética 
de Petro en Colombia 
•Los esfuerzos para frenar las alzas de tarifas eléctricas en el país podrían afectar 
el perfil crediticio de empresas de servicios públicos al evitar aumentos de precios 
para compensar los crecientes costos de producción, opinan

Diario Financiero/Chile

L os esfuerzos del Gobierno de Co-
lombia para frenar el aumento de 
las tarifas de electricidad podrían 
indicar una mayor intervención 
estatal, lo que eventualmente de-

bilitaría los perfiles crediticios de las empre-
sas de servicios públicos del país, dijo la ca-
lificadora de riesgos Fitch.

El presidente Gustavo Petro planteó la se-
mana pasada la posibilidad de intervenir la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG), para establecer alternativas que 
generen alivios a los usuarios ante un in-
cremento de las tarifas de servicios públi-
cos en medio de la actual coyuntura de al-
ta inflación.

Para Fitch, la incertidumbre política y fac-
tores como la falta de procesos regulatorios 
transparentes o independientes, son un ries-
go clave para el perfil crediticio de las empre-
sas de servicios públicos.

"Las propuestas regulatorias diseñadas pa-
ra frenar la presión inflacionaria en los mer-
cados energéticos podrían debilitar la renta-
bilidad de las empresas de servicios públicos 

al evitar aumentos de precios para compen-
sar los crecientes costos de producción", ex-
plicó la agencia evaluadora de riesgos.

Agrega que un cambio estructural mate-
rial en el entorno regulatorio de la electrici-
dad provocado por una interferencia políti-
ca podría influir directamente en los perfiles 
crediticios de las empresas generadoras de 
energía eléctrica, e indirectamente en las que 
prestan los servicios de agua y distribución 
de gas natural. 

La mayoría de las empresas de servicios 
públicos colombianas tienen calificaciones 
de grado de inversión sólidas y perspecti-
vas estables.

"Sin embargo, un cambio estructural ma-
terial en el entorno regulatorio de la electri-
cidad debido a la interferencia política podría 
influir directamente en los perfiles crediticios 
de las empresas de generación, distribución y 
transmisión de electricidad, e indirectamen-
te en los servicios de agua y distribución de 
gas natural", advirtió Fitch.

Esas compañías constituyen aproxima-
damente el 55% de la cartera de empresas 
no financieras calificadas por Fitch en Co-
lombia. Fitch precisó que a agosto del 2022, 
la factura eléctrica promedio anual en Co-
lombia aumentó un 25.9% anual, mien-
tras que la inflación total alcanzó un 10.8 
por ciento.

Petro anunció recientemente que podría 
intervenir la Creg, ante los aumentos soste-
nidos de las tarifas de la luz, sobre todo en la 
costa, y como respuesta a los cambios den-
tro de la entidad.

“Las comisiones reguladoras son para re-
gular los mercados en función del derecho 
universal, no para afirmar procesos de espe-
culación financiera, como hasta ahora lo han 
realizado”, aseguró Petro.

Fitch pre-
cisó que a 
agosto del 
2022, la fac-
tura eléctri-
ca prome-
dio anual en 
Colombia 
aumentó un 
25.9% anual, 
mientras que 
la inflación 
total alcanzó 
un 10.8 por 
ciento.

Empresas en Perú 
pagarían luz e 
internet a empleados 
en home office

Gestión/Perú

La nueva Ley de Teletrabajo en Perú, pu-
blicada el lunes, establece nuevas reglas pa-
ra trabajar desde casa, ya que añade la po-
sibilidad de que los empleadores otorguen 
una compensación mensual a sus trabaja-
dores en teletrabajo por uso de internet y de 
luz eléctrica.

Algunos elementos claves que establece 
la ley aprobada son: el teletrabajo se aplica 
tanto en el sector público como en el priva-
do, cualquiera sea la modalidad y régimen de 

contratación. También aplica para la modali-
dad formativa, es decir, para los practicantes.

El teletrabajo es de carácter voluntario y 
reversible. Igualmente podrá ser temporal 
o permanente, total o parcial. Puede ser de-
sarrollado en el lugar sea definido por mu-
tuo acuerdo entre el empleador y trabajador, 
también puede llevarse a cabo fuera del país.

En el teletrabajo las partes (empleador y 
trabajador) pactan en el contrato de trabajo 
o en documento anexo, al inicio o durante la 
vigencia de la relación laboral, la prestación 
de labores bajo la modalidad de teletrabajo. 
En ningún caso, el cambio de modalidad de 
la prestación de labores afecta la naturaleza 
del vínculo laboral.

El trabajador puede solicitar al empleador 
el cambio de modalidad de la prestación de 
sus labores, de forma presencial a teletraba-
jo, o viceversa, el cual es evaluado por el em-
pleador, pudiendo denegar dicha solicitud.
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